
 

 

El Consejo de Decanos y Directores de la Asociación de Escuelas y Facultades de 

Arquitectura Públicas de América del Sur -Arquisur -, reunido en su 27º Congreso y 

42º Encuentro, celebrado en la Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo de la 

Universidad de Buenos Aires, del 16 al 18 de octubre de 2024, expresa su enérgico 

rechazo al veto de la Ley de Financiamiento de las Universidades Públicas Argentinas. 

El desfinanciamiento estructural de la educación pública universitaria y del sistema 

científico en Argentina, además de generar precarización salarial a docentes y no 

docentes universitarios, investigadores y becarios, representa un golpe devastador a  

un sistema de educación superior pública que es un referente en todo el continente. 

Este sistema es fundamental para preservar el espíritu crítico de miles de jóvenes 

argentinos e indispensable para garantizar el desarrollo del país a través de la 

producción de conocimiento independiente. 

En toda América Latina, se están produciendo ciclos y movimientos regulares de 

destrucción del sistema público de educación, como parte de una política 

generalizada que niega la importancia del papel del Estado como garante de la 

formación de profesionales esenciales para abordar, de manera amplia y 

democrática, los problemas que enfrenta la región. 

En un mundo en transformación, que presenta niveles alarmantes de pobreza no 

habrá soluciones para estos grandes desafíos, sin el financiamiento público de la 

educación, la investigación y la extensión. Estos elementos son cruciales en la historia 

del continente y demuestran, por su excelencia, su papel fundamental en el 

desarrollo de nuestras naciones. 

Por ello en el ámbito del Arquisur, las universidades miembro manifestamos el 

compromiso con la educación pública, de calidad e inclusiva como plataforma 

identitaria del sentir latinoamericano para el desarrollo de nuestras naciones. 
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La Plata, 23 de octubre de 2024  

 

Consejo Directivo  

De la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 

S            /          D, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. a efectos de elevar a su conocimiento el manifiesto 

realizado por el Consejo de Decanos y Directores de la Asociación de Escuelas y Facultades de Arquitectura 

Públicas de América del Sur -Arquisur – sobre la situación en las Universidades Públicas Argentinas y de la 

Educación Superior en los países de América del Sur; y solicitar la adhesión como cogobierno de esta 

Facultad al mismo. 

 

Sin otro particular saludo a Uds. con la mayor consideración.  

 

 

 

Arq. Gustavo Páez 
Decano FAU-UNLP 
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Expte. 2400-2293/24.- 

 
///Plata, 
 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Decano de la Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo, Arq. PÁEZ Gustavo, en referencia al manifiesto realizado por el 

Consejo de Decanos/as y Directores/as de las carreras de la Asociación de Escuelas y 

Facultades de Arquitectura Públicas de América del Sur - Arquisur – sobre la situación en 

las Universidades Públicas Argentinas y de la Educación Superior en los países de América 

del Sur. 

CONSIDERANDO que luego de las diferentes expresiones en el seno del 

Consejo Directivo, este Cuerpo resolvió pronunciarse a través de la adhesión al 

comunicado elaborado por el Consejo de Decanos/as y Directores/as del Arquisur frente a 

la situación que atraviesan las Universidades Públicas Argentinas, en el marco de su 27º 

Congreso y 42º Encuentro, celebrado en la Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo 

de la Universidad de Buenos Aires, del 16 al 18 de octubre, y; 

ATENTO al tratamiento efectuado por este Cuerpo en la Reunión Nº 7 

de fecha 24 de octubre de 2024,   

Por ello,  

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

R E S U E L V E:  
 
ARTICULO 1°: Aprobar en carácter de pronunciamiento por parte de esta Unidad 

Académica, Consejo de Decanos/as y Directores/as de las carreras de la Asociación de 

Escuelas y Facultades de Arquitectura Públicas de América del Sur - Arquisur – sobre la 

situación en las Universidades Públicas Argentinas y de la Educación Superior en los países 

de América del Sur, que se transcribe a continuación:  

“El Consejo de Decanos y Directores de la Asociación de Escuelas y Facultades de 

Arquitectura Públicas de América del Sur -Arquisur -, reunido en su 27º Congreso y 42º 

Encuentro, celebrado en la Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo de la Universidad de 

Buenos Aires, del 16 al 18 de octubre de 2024, expresa su enérgico rechazo al veto de la Ley 

de Financiamiento de las Universidades Públicas Argentinas. 

El desfinanciamiento estructural de la educación pública universitaria y del sistema 

científico en Argentina, además de generar precarización salarial a docentes y no docentes 

universitarios, investigadores y becarios, representa un golpe devastador a un sistema de 

educación superior pública que es un referente en todo el continente. 

Este sistema es fundamental para preservar el espíritu crítico de miles de jóvenes 

argentinos e indispensable para garantizar el desarrollo del país a través de la producción de 

conocimiento independiente. 

/// 
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/// 

En toda América Latina, se están produciendo ciclos y movimientos regulares de 

destrucción del sistema público de educación, como parte de una política generalizada que 

niega la importancia del papel del Estado como garante de la formación de profesionales 

esenciales para abordar, de manera amplia y democrática, los problemas que enfrenta la 

región. 

En un mundo en transformación, que presenta niveles alarmantes de pobreza no habrá 

soluciones para estos grandes desafíos, sin el financiamiento público de la educación, la 

investigación y la extensión. Estos elementos son cruciales en la historia del continente y 

demuestran, por su excelencia, su papel fundamental en el desarrollo de nuestras naciones. 

Por ello en el ámbito del Arquisur, las universidades miembro manifestamos el compromiso 

con la educación pública, de calidad e inclusiva como plataforma identitaria del sentir 

latinoamericano para el desarrollo de nuestras naciones.”. 

ARTICULO  2°: Regístrese. Dése amplia Difusión. Publíquese en la página Web de la FAU. 

Cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN N°: 196 
EFS 
JAG 
 
 
 
Firmado electrónicamente por:  
Arq. María Laura FONTÁN 
Secretaria de Enseñanza 
FAU-UNLP 
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Decano 
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